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08 lA PROVINCE DE VULADOUD. f
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposicioùes generales, del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica onciahaenbe en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletin, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de ' costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretario^, cuidarán bajo . su mas. es
tricta responsabilidad de conservar los números de .este 
Boletín coleccionados ordenadamhhté para su encua
demación, que deberá verifiearse aí final de cada año 
económico. ,

PAUTE OFICIAL,;

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DÉL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sepenísima Señora .Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

C(}aciiia del 22 de Àâril.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr : Aprobadas por S. M. 
el Rey (q. D. g.) las bases para el 
régimen interior der Consejo de 
Administración de la Caja especial 
en favor de los inútiles y huérfa
nos de la reciente guerra civil, ha 
tenido á bjen disponer que todas 
las Autoridades y dependencias de 
ese Ministerio presten al menciona
do Consejo el apoyo que de ellas 
reclame para el mejor desempeño 
de su patriótico y honroso encar
go, ya sea directamente, ó bienio 
verifique por medio de circulares 
en la (caceta de Madrid ó en los Bo
lelines onciales de las provincias en 
que podrá publicar con carácter 
oficial los acuerdos y disposiciones 
que crea necesarios.

De Real órdeu lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 19 de

Abril de 1876.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr.. Ministro de..,..

fCraceia del 23 de AirilJ

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ' ’

Vengo en autorizar al de Hacien
da para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley con objeto de 
declarar leyes del Reino todas las 
resoluciones expedidas por aquel 
Ministerio desde el 20 de Setiem
bre de 1873 que tengan carácter 
legislativo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Á LAS GÓRTES.

Las extraordinarias circunstan
cias del período trascurrido desde' 
que en 20. de Setiembre de 1873 
suspendieron las.Córtes sus tareas 
hasta que S. M. el Rey solemne
mente ha abierto de nuevo las se
siones' de los Cuerpos Colegislado
res han sido causa de que los di
versos Gobiernos sucesivamente 
establecidos en ese tiempo se Ha
yan visto obligados á expedir y 
promulgar, por sí solos, muchas 
disposiciones que por su índole de
berían, en épocas normales, ema
nar de la Autoridad del poder le
gislativo.

Mientras este permaneció inacti
vo y silencioso,., ha habido creacio
nes de nuevos impuestos, aumen
tos de los antiguos, modificaciones 
de algunos, restablecimientos de 
otros, moratorias, prórogas, con- 

; donaciones y compensaciones de. 
1 vatios, emisiones de títulos de la

Deuda del Estado, empréstitos no 
autorizados préviamente por las 
Cortes. Las necesidades apremian
tes de una Hacienda en déficit, y 
de dos guerras civiles simultáneas 
dentro de la Península, hicieron 
imprescindible y justifican el ejer. 
cicio de las facultades legislativas 
por el Poder Ejecutivo eñ materias 
financieras.

Y como en estas la resposabili
dad del Estado queda empeñada 
por las obligaciones que en su nom- 

; bre adquieren los Gobiernos, y con
viene á su crédito que se respeten 
y convaliden, los compromisos, 
contraídos para su servicio, el Mi
nistro que suscribe, al cumplir con 
su deber de dar á las Córtes noti
cia de lo hecho y de pedirles su 
aprobación en el siguiente proyec
to de ley, que les somete de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
prévia la autorización de S. M., 
no se refiere sólo á los actos del 
presente Gobierno, sino á los de to
dos los que ha habido entre la úl
tima y la actual legislatura.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se declaran ie-r 
yes del Reino todas las resolucio
nes que han sido expedidas por 
el Ministerio de Hacienda desde el 

/20 de Setiembre de 1873, y que 
tengan carácter legislativo.

Í .Madrid 22 de Abril de. 1876.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

('Gacela del 18 de Âôril.J

Ministerio de la Guerra.

Circular general.

Excmo. Sr.: Deseando S. M. el 
Rey (q. D. g.) conciliar lo.s intere
ses del Erario con el bien del ser

vicio, inspirándose'al propio tiem
po en su propósito de aumentar en 
cuanto sea posible los brazós que 
se dedican á la agricultura y la 
industria, se ha servido resolver 
lo siguiente: '

1 .® Los Generales en Jefe, Ca
pitanes generales y ■ Comandánté 
general de Ceuta ‘ dispondrán qué 
por los Jefes dedos cuerpos dé Infan
tería, Artillería á piété Ingeñierós, 
que de su'autoridad dependan/ se 
expidan desde luego licencias ilimi
tadas', sin goce dé haber ni pan, á 
los dudividuos-procedentes de das 
quintas deP'año 1873 y- de 7 dé 
Enero de 1874. dj

2 .’ En los cuerpós Me Cáballé- 
ría y Artillería de campaña se con
cederán iguales licencias á todos 
los que proceden de las referidas 
quintas; pero ántes de expedirías 
acudirán los Jefes ádos Directores 
r-espectívós¿ expresando el nume
ro de hombres que con tal motivo 
necesiten para que quede la fuer
za del suyo presente y como pre
sente al completo de las plantillas 
recientemente* aprobadas, á fin de 
que los Directores reclamen igual 
número Me individuos 'ai de Infan
tería, quien los destinará proce
dentes de las ■ últimas quintas , y 
coa toda brevedad dedos cuerpos 
más próximos a fin de que al incor
porarse estos empiecen aquellos á 
disfrutar las licencias ilimitadas.

3 .° Los individuos'de las refe^ 
ridas quintas que renuncien á las 
licencias ilimitadas se entenderá 
que lo hacen tambien al sobre-ha
ber de una peseta que disfrutan, 
no teniendo desde ese momento 
Opción másque al de 25 céntimos 
de peseta que gozan los de las 
quintas posteriores. ; .

4 .° Verificada la concesión' de 
estas licencias y,el pase de indivi
duos del arma de Infantería á los 
otros institutos para queestos que
den con la fuerza reglamentaria, se
gún expresa en el, art. 2.®, se conce-
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doráa en los batallones de Infan
tería licencias semestrales, sin go
ce de haber ni pan, hasta que que
den en cada batallón presentes y 
como presentes, ó sea cobrando 
su haber, 650 hombres. Cuando por 
el ingreso de rezagos de quintas ú 
otras causas aumentase la fuerza 
de los batallones, se darán nuevas 
•licencias semestrales hasta -reducir
ía á dicha cifra. En los demás cuer
pos é institutos del Ejército, que 
deben quedar con los contingentes 
últimamente aprobados, se conce
derán tambien licencias semestra
les en la misma forma al respecto 
del 5 por 100 de su fuerza regla
mentaria.

5 .° Para la concesión de estas 
licencias serán preferidos los que 
las soliciten, y entre estos los que 
cuenten más tiempo de servicios, 
llevándose con todo rigor el órden 
de preferencia que proceda entre 
las diferentes quintas á que perte
nezcan á fin de irlas otorgando su
cesivamente, miéntras otra cosa no 
se disponga, cuando so vayan in
corporando los que las terminen.

6 .° Los individuos á quienes se 
concedan licencias ilimitadas ó se
mestrales irán socorridos de haber 
y pan hasta fin del mes en que las 
obtengan, como auxilio para los 
gastos del viaje.

7? Los Jefes de los cuerpos 
adoptarán las medidas oportunas 
para asegurarse de los puntos á 
donde vaya cada uno á disfrutaría 
para que, en caso necesario, su in
corporación á banderas se verifi
que con la mayor rapidez posible

8 .® Igualmente cuidarán que 
por los Comandantes de compañía 
se les entere de una manera que no 
les dé lugar á duda de la falta en 
que incurrirían si no vuelven á las 
filas al ser llamados ó á la termi
nación de la licencia, haciéndoles 
saber que en caso de enfermedad 
que lo impidiese tendrían que pa
sar al Hospital militar ó civil más 
próximo, de donde deben remitir 
certificado al cuerpo de seríes im
posible la incorporación, y que nin
gún valor tendrán los certificados 
expedidos por Médicos del pueblo, 
siguiéndoles, en caso de no pre
sentarse ó de no haber ingresado 
en un hospital, los perjuicios con
siguientes á la deserción que por 
tal motivo cometen.

9 .° Las Autoridades militares 
dictarán las órdenes oportunas para 
que se active todo lo posible la ex
pedición de estas licencias con el 
fin de que los cuerpos pasen la re
vista de Junio con sólo la fuerza 
que se detalla en el art. 4.° en el 
concepto de presente y como pre
sente.

10 . Despues de pasada la revis
ta del indicado mes, remitirán los 
Jefes de los cuerpos a los Directores 
respectivos un estado en que se ex
prese la fuerza presente y como 

presente que figurase en dicho ac
to, y el número de los que se en
cuentren disfrutando licencias, 
con expresión de las quintas á que 
pertenezcan, y las que sean ilimi
tadas ó semestrales. Los Directores, 
despues de reunidos los estados 
qué se mencionan, formarán uno 
general por batallones ó escuadro
nes qüé remitirán á este Minis
terio.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1876.—Ceballos. —Señor....

CGaceia del 19 ífg AhrUJ

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En vista del gran 
número de quintos que están in
gresando en los cuerpos por no ha
berío verificado en tiempo oportu
no por imposibilidad material, y 
atendiendo que aun despues de 
llevar á cabo los licenciamientos 
ya ordenados, quedará sobre las 
armas un efectivo más que sufi
ciente para las atenciones del ser
vicio al pié de paz, no parece por 
ahora necesario fomentar el ingre
so y continuación de cumplidos en 
las filas por medios que el presu
puesto de la Nación no está en con
diciones de sufragar; y en tal con
cepto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo l.° Queda en suspen
so, miéntras otra cosa no se dis
ponga, la admisión de enganches 
y reenganches con las condiciones 
que previene la Real órden de 29 
de Marzo próximo pasado.

Art. 2.® Los que á la publica
ción de esta Real órden tuvieran 
solicitado y concedido el ingreso 
ó continuación, disfrutarán las 
ventajas que aquella otorga; pero 
no se harán nuevas concesiones.

Art. 3.° Si no obstante esto hu
biese individuos que quisieran in
gresar de nuevo ó continuar en el 
servicio, se les concederá con el 
haber correspondiente á su clase 
que disfrutan los de nueva entra
da, y sin derecho á plus ni ventaja 
alguna.

Do Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 
1876. —Ceballos. —Señor.....

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.067.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876.

Meses de Enero, Febrero y Marzo de 1876.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación ó inversion de 
los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Foleiin o^^dal.

cjayw «til o.» Pet.s Cént.t

/En la Depositaría de fondos 
/ provinciales........................

1 En el Instituto de segunda 
i enseñanza...........................  

Existencia ÇM «.lEalaEsouelaNormaldeMaes-

id- id. de Maes- mestre aníenor. . 1 .t tras
fEn la Academia de Bellas
f Artes....................................
1 En los Establecimientos pro- 
\ vinciales de Beneficencia.. 

Producto del ramo de Instrucción pública. . .
Id.F del id. de Beneficencia.....................
Id. de arbitrios especiales...........................
Id. de resultas de presupuestos anteriores 

Movimiento de fon- (Traslaciones de caudales de 
dos................... Í otras ocurridas en el trime

266.847‘49

1.132*30

40*85'

238*99

1.585*18

58.563*69.
3.313*50 

44.657*78 
29.384*00 
33 999*44, 

unas cajas á 
stre. . . .

>328.408*50

111.354*72

38.897*01

Total cargo. . . . 478.660*23

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
OASTOS OBLiaATORIOS

CAPÍTULO!.

A dminisíracion provincial,

Satisfecho por obligaciones de la Dipu
tación provipxCÍal.............................

Personal.

Pet.s Cent.s

Material.

Pet.s Cent.s

TOTAL.

Pet.s Cent.s

11.749*74 750*00 12.499*74
Idem por obligaciones de las Comisio 

nes especiales de la provincia. . . 281*25 » 281*25
Idem por sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de los delineantes que les 
auxilian............................................. 1.812*45 83*32 1.895*77

Idem por id. de los empleados de mon
tes cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia........................  . . 624*99 624*99

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de 
bagajes..............................................

<
JB 1.634*57 1.634*57

Idem por id. de impresión y publicación 
del Foletin oficial.. ...... 2» 1.000*00 1.000*00

CAPÍTULO III.

Odras pdélicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno.................................. 5.672*94 372*60 6.045*54

CAPÍTULO V.

Instrnccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de 1.^ enseñanza. . . . 499*98 187*50 687*48

Idem por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza................................................. 6.493*31 309*34 6.802*65

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras................. .2 502*06 270'3-1 2.772'40
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3
Personal. Material. TOTAL.

Pet.s Cént.s Pet.s Cents Pet.s Centos

Satisfecho por sueldo del Inspector pro
vincial de primera enseñanza.. . . 

Idem por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes.....................................

562*50

6.575*20

» '

372'00

562*50

6.947*20
Idem por id. del Museo provincial..

CAPÍTULO VI.

Denefeencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos-

112*50 JO 112*50

*• .

pitales de esta provincia......................
Idem por obligaciones de las Casas 

de Misericordia. .............................

2.049*96 41.063*09 43.113'05

Idem por id. de las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Casas de Maternidad

CAPÍTULO VIII.

Imprevistos.

3.326*95 64.489*24 67.816*19

Satisfecho por gastos de esta clase. .

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO 11.

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte

2.430*54 2.209*42 4.639*96

del plan general del Gobierno. . .

CAPÍTULO ÍII.

Oóras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran à cargo del Estado ó de los Ayun-

> 9.419*27 9.419*27 

*

tamientos............................................  .

CAPÍTULO IV.

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro-

JO 2.911*23 2.911*23

vincial.....................................  . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Remesas de esta Depositaría á los esta

blecimientos de Instrucción pública

> 94*12 94*12

/

y de Beneficencia. .... . . > 38.897*01 38.897*01

Total data 44.694*37 164.063*05 208.757*42

j». KSflB-C/!^a as Pesetas. Cént.s

Importa el cargo........................  . . . 478.660*23
Idem la data...................................... . 208.757*42

Saldo á existencia para el siguiente trimestre.

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales.. . . 248.925*00
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . 530*65
En la Escuela Normal de Maestros....................... 1*271

269.902*81

En la id. id. de Maestras. . 106*17' 269 902*81
En la Academia de Bellas Artes.............................
En los Establecimientos provinciales de Benefi

cencia.............................................

'400*48

19.939*24

Igual.

En Valladolid á 24 de Abril de 1876. —El Depositario, Julián Térmens ’
Uamoronero. Está contorme: el Contador de fondos provinciales, Eduar- '
do Marin del Castillo.—V.° B.°: el Vicepresidente de la Comisión Marce
lino Diez Bueno. ’

Doíí Jua^ Oallejo ^ Madrigal, Secre
tario de la Sæcma. Diputado'a pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes cié los 
pueblos cabeza de partido, la Comi- 
siou provincial en sesión de 18 del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado corno precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Marzo próximo pasado, los si
guientes:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos......................... » 23

M. de cefeada de 4 kiló- 
gramos....................... » 79

Id. de paja de 6 id. . . » 19
Litro de aceite. ... 1 21
Quintal métrico de leña. 2 20
dd. de carbón................... 7 54

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.° B.® del 
Sr. Vicepresidente, y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan Callejo.—-V.^B.®: El Vicepre
sidente, Fernando Miranda.—Con
forme: El Comisario de Guerra, An 
tonio Sirelo y Prieto.

CUARTA SECCION.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID^

Lista de la^ ^^cnelas púdicas de instrucción primaria gue se dallan vacantes 
en este Distrito Universitario g qííc según lo dispuesto en la Deal órden 
de 10 de Agosto de 1858 dedn proveerse en la forma que á continuación 
se expresan: *

ESCUELAS. DOTACION.
Fondas de 

que se paga.

Por OPOSICION.

PROVINCIA DE FALENCIA.

, Las de niñosy niñas que vaquen durante el plazo de esta convocáto- 
ria, además de las de niños de Villaumbrales y Villamediana, con 825 
pesetas anuales cada una. .

Por CONCURSO ordinario.

PROVINCIA DE Valencia.
De ñiños.

La elemental de Mazuecos. . .) 625 pesetas anuales, casa y 
La id. de Rivas................... ..... J retribuciones.. . . .
La incompleta de Villodrigo. .[375 pt.sid. id. id. . . . 
La id. de Quintanilla de Hormi-lonn a

güera j pt.s id. id. id. .
La id. de Colmenares. ... 187 pt.s 50 es. id. id. id. .
La id. de Villarmienzo. . . . 125 pt.s anuales, id. id. .

De niñas.

Municipales. 
Id,
Id.
Id.
Id.

La elemental de Antigüedad. .| 550 pt.s id. id. id. . . .1 Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de Vega de Lié-i 
baña............................................. [625 pt.sid. id. id.

Laid. deAlceda.............................. )
La incompleta de San Martin de) i -jToranzo......................................P®® P*-®*®- ‘®- ’®-
Laid, de Gandarillas. . . . 
La id. de las Rozas. . . . 
La id. de Luey y Abanillas. . 
Laid, de Prellezo.....................  
La id. de Piasca.......................  
La id. de Boyero y Lamedo. . 
La id. de Camijanes. . .
La id. de Collado de Cieza. .

1 495 pt.s id. id. id.
^375 pt.s id. id. id.

^250 pt.sid. id. id.

Î200 pt.s id. id. id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
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ËSCUELaS, • DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

D.Q'i^ineis.

La incompleta de nueva ôrea-)g^g |. ^ i¿,]¿^ i¿. 
cion de Camargo. . . . J

Laid. id. de, Villaescusa,. . 'j^gO pt.s id. id. id.
La id.. deOjebar.. .

Lo que se anuncia en los Boldines o/icidles de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fia de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes à dichas escuela.s y renuau les requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente, dirijan las .solicitudes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus meritos y servicios á la Secreta
ría de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oji- 
dal de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Abril de 1876.—El Rector, Dr. José María Frías.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la Dirección general del Re
gistro de la propiedad se dice al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha trece de Marzo 
último, lo que sigue:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me comunicacon 
esta fecha la Real órden siguiente: 
—limo. Sr.: En vista, de las dificul
tades prácticas que ofrece conciliar 
la visita extraordinaria que debe 
girarse á los Registros de la pro
piedad en los casos de' vacante, 
con lo dispuesto en el art. 7.®.del 
Real decreto de 3 de Enero último, 
toda vez que el tiempo que se in
vierte en la dedos Registros de im
portancia hace ilusorio el nombra
miento de Registradores interinos, 
y obliga á los Promotores fiscales á 
seguir encargados de los Registros 
contra el espíritu del expresado 
decreto, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que las refe
ridas visitas extraordinarias se 
empiecen á practicar consignando 
los datos á que se refieren los artí
culos 11 y 12 de la Instrucción de 
16 de Julio de 1875, y qtie después 
de extendida la oportuna acta pue
da darse la posesión al Registrador 
interino sin perjuicio de continua.r 
la visita en los términos preveni
dos en los artículos 9, 10 y 13 de 
aquella,—Lo que traslado á V.,S- 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

La que por acuerdo del limo. Se
ñor Presidente se inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
del territorio de esta Audiencia 
para conocimiento y cumplimiento 
por los Jueces de primera ins
tancia.

Valladolid 17 de Abril de 1876. 
Baltasar Barona.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Jucí!^ 
de primera instancia del distrito de 
la A udiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que se creyesen con 
derecho á la herencia de los bienes 
quedados por Don Rufino Burrieza 
para que dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial, comparezcan en e.ste 
Juzgado á deduciría acción de que 
se creyesen asistidos. .

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Ramón Octavio de Toledo. — 
P. S. M., José Hernández.
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NuM. 2.060.

Bon Oavino Madrueno Puga, Jue^^ 
municipal, con funciones de pri
mera instancia, del distrito de la 
Pla^a de esta. Ciudad de Valla
dolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Casto Gor
do Alonso, natural y vecino de 
Cuéllar, de treinta y siete año.? de. 
edad, oficio cantinero, de estado 
casado, hijo de Mariano y Norber
ta, para que en el término de diez 
dias, á contar desde el de la inser
ción de esta en la Caceta de Madrid 
y Boletin oficial de la provincia, 
concurran á este Juzgado á rendir 
declaración en causa criminal que 
se le sigue por haberse fugado del 
Hospital de la Resurrección de esta 
capital en la madrugada del tres 
del paos actual, donde se hallaba 
enfermo en clase de preso por vir 
tud de otra cansa-que igualmente 
se le sigue en union de otros por 
robo en cuadrilla, ejecutado el 
veinticuatro de Noviembre do 1873 
en el sitio titulado Valizadero; 
apercibido que de no presentarse 
en dicho término será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio qué ¡ 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civil como militares, y demás de 
la policía judicial procedan à su' 
busca, captura y segura conducción 
en clase de preso, como lo estaba, 
poniéndole á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acorda
do en la expresada causa.

Dado en Valladolid á quince de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Gavino Madrueño.—Por su 
mandado, Antonio Navas
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QUINTA SECCION.

NOM. 2,053.

Alcaldía constitucional de 
BodUana.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del Apéndice al amillaramiento de 
■la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, base de la derrama de la contri
bución territorial para el añoeconó- 
mico de 1876 á 1877, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de la niisma, vecinos y forasteros, 
que hayan experimentado altera
ción en su riqueza presenten rela
ciones, según previene la ley, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial de esta provin
cia; en la inteligencia que de no 
verificarlo no serán admitidas sus 
reclamaciones y sufrirán los per
juicios consiguientes.

Rodilana 15 de Marzo de 1876.- 
Ei Alcalde, Blas Gutierrez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Almenara.
Aguasal.
Benafarces.
Castrillo Tejeriego.
Cuenca de Campos.

'Fuentehoyuelo.
Morales de Campos.
Piñel de xúbajo.
Piñel de Arriba.
Sauta Eufemia, , ..........  
Tordesillas.
Tudela de Duero.
Valdestillas.
Villafrades. .
Villanuéva de Duero.
Villardefrades.
Villarmentero.

NuM. 2.042.

Apuntamiento constitucional de 
Pesquera de Buero.

En el Boletin oficial de esta pro
vincia del 12 de Marzo último se

halla inserto el anuncio que dice 
así:

oAguntamiento constitucional de 
Pesquera de Buero.—Por renuncia 
del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Médico-Ciruja
no titular de esta villa, lo cual se 
anuncia para que los que deseen 
obteuerla presenten sus solicitudes 
dentro del término de un mes, á 
contar desde el dia en que se inser
te este edicto en el Boletin ofeiai 
de la provincia, acompañadas de 
testimonio del título y certificados 
que acrediten haber ejercido y de
sempeñado plaza titular de dichas 
facultades, al menos ocho años, sin 
cuyo requisito no puede ser elegi- 

j do. La dotación consiste en diez 
pesetas anuales por cada un vecino 
pobre que designeel Ayuntamien
to, quedando libres las contratas 
de los acomodados; advirtiendo 
que este pueblo consta de como 
trescientos vecinos. El expediente, 
además, está de manifiesto en la 
Secretaría. Pesquera de Duero 28 
de Febrero de 1876.-El Alcalde, 
Dionisio Rivera.—El Secretario, 
Leonardo Rueda.»

Por falta de aspirantes con los 
requisitos prevenidos en el prece
dente anuncio se admiten solicitu
des por el nuevo término de quince 
dias, á contar desde el que se in
serte este edicto en el Boletin oficial 
de esta provincia.

Pesquera de Duero 13 de Abril de 
1876.—El Alcalde, Dionisio Rive
ra.—Por su mandado, el Secreta
rio, Leonardo Rueda.

ANUNCIOS PARTICULARES.

k LOS AYÜMAMIECTOS.
Se halla de venta en esta 

Imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
de apéndices y de amillara
miento de ganadería; papel 
para matrículas de Subsidio 
y toda clase de impresos 
para servicio de los mismos.

Empréstito de US

Se encarga de canjear los 
recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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